
_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 528 3798 

 Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante   : BLANCA DELIA ÁVILA CARDOZO    

Radicado  : 851623184001-2010-00090-00 

 

De acuerdo con la solicitud del abogado HERNANDO BALLEN GUZMÁN, se 

accede a su petición de reprogramar la diligencia de secuestro programada 

para el día de mañana, y en consecuencia, se fija como nueva fecha el día 

Viernes veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 

nueve de la mañana (9:00a.m). Cítese al secuestre. Las demás partes se 

entienden citadas por estado.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 45. 

 Publicado el día 17 de Septiembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 
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